
ñ, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrtunlcipalidad de Chillán Viejo

NOMBRA DOCENTE CONTRATA DE
REEMPLAZO A DOÑA GABRIELA TAPIA
GONZALEZ

DECRETO ALCALDICIO N' 736'2

CHTLLAN V|EJO, 0 t otc 2021

VISTOS
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnterior, sobre,,Traspaso de

Servicios Públ¡cos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Munic¡pales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N" 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la

Ley"19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación
5.- Ley No 20.903 del 01.04.20'16, que crea el sistema de desanollo

profes¡onal Docente y mod¡f¡ca Otras Normas.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.
b).- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 25 horas

cronológicas semanales en reemplazo de Ooña Romina Maure¡ra, en la Escuela
Rucapequen, conforme PlE.

c).-Decreto Alcaldicio No 4018 del 31 .12.2O2O que aprueba presupuesto de
Educación Mun¡cipal año 2021 .

d).- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 19.11.2021.
e).- Decisión de la autoridad edilicia.

oecieio:
L- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente del

Establec¡m¡ento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones que
se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOI\iIBRE
RUN
TITULÓ
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

subtitulo 21, ítem 03, .asignación 005 "Suplencias
Area de Subvención PlE.

E, COMUNÍQUESÉ, NNCXiVE

yR lazos" del presupuesto de

SE, RESE Y írese

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEQUEN
GABRIELA ALEJANDRA TAPIA GONZALEZ
1 5.81s,087-5
EDUCADORA DIFERENCIAL CON MENCION INTEGRACION
DOCENTE PIE
25 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
25 HORAS PIE
DESOE 24.11.2021 HASTA TERMINO LICENCIA MEDICA ACHS
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA ABIERTA ACHS
DE DOÑA ROMINA MAUREIRA RUT: 17.148.638-6
NO TIENE
NO TIENE

2,- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto al

Educación Vigente del
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h¡vo Remunerac¡ón, Contraloría (S¡aper).
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